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Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
Tercera Sesión Extraordinaria 

9 de octubre de 2023 
Punto del orden del día: 3 

Versión: 1 
 
 
Presentación y, en su caso, autorización del Anteproyecto de Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba 
la reforma a los Lineamientos para el reingreso y la reincorporación al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos 
Locales. 
 
 

G L O S A R I O 
 
Comisión del 
Servicio 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

  
Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
  
Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  
DEA Dirección Ejecutiva de Administración. 
  
DESPEN Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  
  
DOF Diario Oficial de la Federación. 
  
Estatuto Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del Personal de la Rama Administrativa. 
  
INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 
  
Junta Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
  
Ley Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 
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Lineamientos Lineamientos para el reingreso y la reincorporación al 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de 
los Organismos Públicos Locales. 

  
Manual Manual de Normas Administrativas en Materia de 

Recursos Humanos. 
  
OPLE Organismos Públicos Locales Electorales. 
  
Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral.  
  
Servicio Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Estatuto. El 30 de octubre de 2015, mediante el acuerdo 

INE/CG909/2015, el Consejo General aprobó el Estatuto, el cual ha sufrido 
reformas a través de los siguientes acuerdos:  
 

a. El 8 de julio de 2020, mediante acuerdo INE/CG162/2020, el Consejo 
General aprobó la reforma al Estatuto, la cual fue publicada en el DOF 
el 23 de julio de 2020, entrando en vigor al día hábil siguiente de su 
aprobación. 
 

b. El 26 de enero de 2022, mediante acuerdo INE/CG23/2022, el 
Consejo General aprobó reformas y adiciones al Estatuto en 
acatamiento a la sentencia SG-JLI-6/2020, dictada por la Sala 
Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y en cumplimiento al acuerdo INE/CG691/2020, emitido 
por el Consejo General a propuesta de la Junta, publicado en el DOF 
el 17 de marzo de 2022, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

 
c. El 21 de junio de 2023, mediante acuerdo INE/CG337/2023, el 

Consejo General aprobó modificaciones al Estatuto en acatamiento a 
la resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-JLI-30/2022, a 
propuesta de la Junta. 
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II. Aprobación de los Lineamientos. El 21 de enero de 2021, la Junta aprobó 
el acuerdo INE/JGE07/2021, por el que emitió los Lineamientos, mismos que 
entraron en vigor al día siguiente.  
 

III. Propuesta de reforma al Estatuto y Lineamientos. El 22 de febrero de 2023, 
la Comisión del Servicio celebró su Tercera Sesión Extraordinaria Urgente de 
2023, en la que instruyó a la DESPEN presentar una propuesta de reforma al 
Estatuto y a los Lineamientos, que contemple los razonamientos emitidos por 
las Salas que conforman el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, así como las propuestas referidas por las y los Consejeros 
Electorales del Consejo General, en cuanto al reingreso y a la reincorporación 
como vías de ocupación de plazas vacantes del Servicio. 

 
IV. Aprobación de la Junta. El 26 de mayo de 2023, mediante acuerdo 

INE/JGE97/2023 la Junta aprobó someter a consideración del Consejo 
General, por conducto del entonces Encargado del Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva, el proyecto de acuerdo de mérito por el que se propuso la reforma 
al Estatuto. 
 

V. Aprobación del Consejo. El 21 de junio de 2023, mediante acuerdo 
INE/CG337/2023, el Consejo General aprobó las modificaciones al Estatuto. 

 
VI. Aprobación de la reforma a los Lineamientos del sistema INE. El 12 de 

julio de 2023, mediante acuerdo INE/JGE120/2023, la Junta aprobó la reforma 
a los Lineamientos para el reingreso y la reincorporación al Servicio, del 
sistema del INE. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
Primero. Competencia de la Junta 
 
Esta Junta es competente para aprobar la reforma a los Lineamientos para el 
reingreso y la reincorporación al Servicio del sistema de los OPLE, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 48, numeral 1, inciso o) de la Ley; 40, numeral 1, incisos d) 
y o) del Reglamento Interior; y 24, fracción II del Estatuto. 

 
Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación.  
 
1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, Base V, 
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Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución; 29, numeral 1 y 
30, numeral 2 de la Ley, el Instituto es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales 
y los ciudadanos, en los términos que ordena la ley. 
 
Es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; cuenta en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, para lo cual dispone 
del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones; 
respecto del que, determina las condiciones que rigen las relaciones de 
trabajo. 

 
2. El artículo 47 de la Ley dispone que la Junta será presidida por el Presidente 

del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los 
directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. El titular del Órgano 
Interno de Control podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente, 
en las sesiones de la Junta. 
 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, numeral 1, incisos b), e) y 
o) de la Ley, la Junta fijará los procedimientos administrativos, de acuerdo a 
las políticas y programas generales del Instituto, evaluará el desempeño del 
Servicio y tendrá las demás atribuciones que le encomienden la Ley, el 
Consejo General o su presidente. 
 

4. El artículo 201, numeral 5 de la Ley, establece que el Estatuto desarrollará, 
concretará y reglamentará las bases normativas de la organización y 
funcionamiento del Servicio. 
 

5. El artículo 23, fracción IX del Estatuto confiere a la Comisión del Servicio la 
facultad de conocer y emitir observaciones a los Lineamientos que ponga a 
su consideración la DESPEN. 
 

6. El artículo 26, fracción V del Estatuto, refiere que la DESPEN propondrá a la 
Junta las reformas a los lineamientos para la organización, funcionamiento y 
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operación del Servicio, a excepción de los correspondientes a disciplina, 
previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

 
 
 
Tercero. Exposición de motivos que sustentan la determinación  
 
1. Como fue referido en el apartado de antecedentes del presente acuerdo, el 8 

de julio de 2020, el Consejo General aprobó reformas al Estatuto, a propuesta 
de la Junta. 
 

2. Con motivo de dicha reforma, la naturaleza del reingreso y la reincorporación 
como vías de ocupación de plazas vacantes del Servicio en el sistema OPLE 
se concibió de la siguiente manera: 

 

• En cuanto al reingreso: 
 
➢ Contempló ampliar los supuestos para que personas que han 

pertenecido al Servicio en el sistema de lo OPLE y se retiren de él por 
haber sido designados en cargos de dirección o ejecutivos en algún 
OPLE, o bien en algún organismo electoral de carácter internacional, 
así como aquellas que concluyan actividades académicas de posgrado 
con el título correspondiente puedan, en ciertas condiciones, reingresar 
al Servicio. Es decir, corresponde a una redefinición que aplica para 
quienes dieron por concluida la relación laboral con el OPLE en un 
momento dado y aspiran a regresar al Servicio. 
 

➢ Lo anterior, tomando en consideración que la formación de cada 
miembro del Servicio ha significado un costo al erario, vale la pena 
considerar el probable beneficio que el reingreso de una o un 
funcionario especializado en materia electoral, puede ofrecer a la 
institución que lo formó.  

 
➢ Ello dependerá de que, además de cumplir con los requisitos vigentes, 

exista una plaza vacante en el cargo y nivel que previamente haya 
alcanzado la persona que perteneció al Servicio y desea reingresar, así 
como suficiencia presupuestal y que se obtenga la valoración positiva 
del órgano de enlace y la autorización por parte del órgano superior de 
dirección del OPLE. 
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• Por lo que se refiere a la reincorporación: 
 
➢ Se concibe, a fin de salvaguardar de manera expresa el reconocimiento 

y los derechos a las y los miembros del Servicio que, sin suspender su 
relación laboral con el OPLE en el que se encontraban adscritos, 
ocuparon un cargo de responsabilidad en la Rama Administrativa de 
este. 
 

➢ Sustituye la acepción vigente, y busca brindar certeza a las y los 
miembros del Servicio de su reintegro al mismo, salvaguardando en 
todo momento los derechos adquiridos del solicitante como personal del 
OPLE.  

 
➢ Reconoce las titularidades, permanencia, rangos, calificaciones y 

promedios obtenidos en las evaluaciones del desempeño, 
profesionalización y la demás información en su trayectoria como 
miembro del Servicio. 

 
3. A partir de la entrada en vigor de la reforma estatutaria referida y de la emisión 

de los Lineamientos, la DESPEN ha recibido sendas solicitudes de reingreso 
al Servicio del sistema del Instituto, tomando en consideración que, en varios 
casos, las respuestas inherentes a la improcedencia de las mismas han sido 
recurridas ante las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y ante el  Consejo General, motivo por el cual fue necesario 
presentar para su aprobación, la reforma al Estatuto para el procedimiento de 
reingreso tanto para el sistema del INE como de los OPLE. Ello, con la finalidad 
de equiparar los mecanismos de reingreso y reincorporación al Servicio en 
ambos sistemas, y que su regulación guarde concordancia con las 
modificaciones aprobadas al Estatuto por el Consejo General el 21 de junio de 
2023, mediante acuerdo INE/CG337/2023. 
 

4. En dicha reforma, el Consejo General planteó como principal eje reforzar el 
propósito de la figura de reingreso con la finalidad de valorar el beneficio que 
obtiene el OPLE derivado del reingreso de una persona que concluyó su 
relación laboral con el mismo y que continuó especializándose en materia 
electoral, agregando un supuesto dentro de los previstos, relacionado con 
haber sido designado en un cargo directivo en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y/o algún tribunal electoral local. Además, se precisó 
que, en el supuesto de haberse separado del OPLE para realizar actividades 
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académicas formales de posgrado, éstas deberán circunscribirse al ámbito 
electoral o áreas afines. 
 
Asimismo, se determinó que el reingreso como vía de ingreso al Servicio tiene 
un carácter excepcional, pues la vía primordial de acceso es el Concurso 
Público, por tanto, es una facultad del OPLE, y no un derecho inherente a la 
persona, debido a que la relación laboral entre la persona y el organismo 
electoral correspondiente concluyó.  
 
De igual forma, se estableció como un requisito para quien solicite reingresar 
al Servicio haber obtenido la titularidad, garantizando a la institución electoral 
el compromiso de la persona con el desarrollo de su carrera profesional 
electoral. Aunado a lo anterior, se estipuló que las personas que se 
reincorporen al Servicio tendrán la calidad de miembro asociado y que sólo se 
reconocerá para efectos históricos la trayectoria como personal del Servicio 
alcanzada hasta el momento de su separación.  

 
Finalmente, en la reforma al Estatuto se precisaron los plazos máximos de 
separación del Servicio de una persona, así como el tiempo en el que deberán 
presentar la solicitud correspondiente. 
 

5. Derivado de ello, y tomando en consideración los comentarios manifestados 
por las personas integrantes del Consejo General, surge la necesidad de 
presentar una propuesta de reforma a los Lineamientos que recoja los 
argumentos expresados por las Salas del Tribunal y del Consejo General, a fin 
de uniformar los criterios relativos a la procedencia de las solicitudes de 
reingreso al Servicio y armonizar su contenido al del Estatuto recién 
reformado. 

 
6. En ese sentido, el presente acuerdo propone la modificación de los 

Lineamientos, conforme a lo siguiente: 
 

Capítulo Justificación 

Primero 
Disposiciones 

generales 

Propuesta de modificaciones de forma e incorporación de 
conceptos relacionados con las autoridades de los OPLE y sus 
facultades, así como para guardar coherencia con la propuesta de 
modificación al Estatuto. Por otra parte, se realiza la precisión 
referente a que el funcionariado sólo podrá reintegrarse al OPLE 
al que pertenecía. 

Segundo Define atribuciones en el ámbito de competencias de los distintos 
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Capítulo Justificación 

Ámbito de 
competencias 

órganos colegiados y áreas del Instituto y de los OPLE, con el 
objetivo de brindar certeza y legalidad en las actuaciones de cada 
instancia.   

Tercero 
Del Reingreso 

Se determinan las condiciones que debe cumplir una persona para 
reingresar al Servicio del sistema OPLE; clarifica los supuestos de 
separación del Servicio previstos en el Estatuto, por los que puede 
solicitarse el Reingreso; incluye los plazos en que deberá 
presentarse la solicitud y de tramitación de la misma, así como 
nuevas causales de improcedencia; establece criterios de 
formalidad para la presentación de solicitudes; concede al órgano 
de enlace la facultad de valorar en los dictámenes el posible 
beneficio institucional del reingreso y su procedencia; asimismo 
especifica el carácter del nombramiento de la persona que 
reingrese al Servicio. 

Cuarto 
De la 

Reincorporación 

Propuesta de modificaciones de forma; contempla los supuestos 
por los cuales una persona puede solicitar su reincorporación, así 
como la tramitación de la misma; se regula la intervención de la 
DESPEN para la validación de la reincorporación de una persona.  

Quinto 
Recurso de 

Inconformidad 

Contempla la inclusión de este recurso, a fin de contar con una 
instancia previa al juicio promovido ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

Sexto  
Disposiciones 

complementarias 

Contempla la vigencia de las disposiciones reformadas; brinda 
certeza y legalidad para aquellos procedimientos iniciados antes 
de la entrada en vigor de dichas disposiciones, y establece la 
normativa supletoria aplicable para estos procedimientos.  

 
En sesión extraordinaria urgente celebrada el 9 de octubre de 2023, la Comisión 
conoció el contenido y efectos del presente acuerdo, no emitió observaciones y, por 
votación unánime autorizó presentarlo a la Junta para su eventual aprobación. 

 
En razón de los antecedentes, fundamentos y considerandos expresados, esta 
Junta, en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
Primero. Se aprueba la reforma a los Lineamientos para el Reingreso y la 
Reincorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en los términos del documento anexo 
que forma parte integral del presente Acuerdo.  
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Segundo. Se instruye a la DESPEN a difundir entre los OPLE los Lineamientos 
referidos en el punto primero del presente acuerdo. 
 
Tercero. La reforma a los Lineamientos materia del presente acuerdo, entrará en 
vigor al día siguiente al de su aprobación por la Junta.  
 
Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en la Norma INE, en el portal 
de internet y en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional Electoral. 



PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA EL REINGRESO Y LA REINCORPORACIÓN AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 
DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 

 

LINEAMIENTOS VIGENTES PROPUESTA DE REFORMA  OBJETIVO 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Estos Lineamientos tienen por objeto 
regular los procedimientos para el reingreso y la 
reincorporación al Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema de los Organismos Públicos 
Locales. 
 

Artículo 1. Estos Lineamientos tienen por objeto regular 
los procedimientos para el reingreso y la reincorporación 
al Servicio del Sistema de los OPLE. 

 

Modificaciones de forma. 

Artículo 2.  Las disposiciones contenidas en los 
presentes Lineamientos son de observancia general y 
obligatoria para las autoridades del Instituto Nacional 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales, así 
como para las personas que participen en dichos 
procedimientos.  

Artículo 2. Las disposiciones contenidas en el Estatuto y 
en los presentes Lineamientos son de observancia general 
y obligatoria para las autoridades del Instituto y de los 
OPLE, así como para las personas interesadas en 
reingresar o reincorporarse al Servicio.  
 

Se especifica la característica de observancia 
general. 
 
 

Artículo 3. Para los efectos de los Lineamientos, se 
entenderá por:  
   
I. Adscripción: Ubicación geográfica y administrativa 
de una persona para realizar las funciones inherentes 
a un cargo o puesto específico.  
 
II. Comisión del Servicio: Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional.  
 
III. Comisión de Seguimiento: Comisión de 
Seguimiento al Servicio del Organismo Público Local.  
 
IV. DESPEN: Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. Estatuto: Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa.  
 
V. Instituto: Instituto Nacional Electoral.  
 
 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes 
Lineamientos, sin menoscabo de lo previsto en el artículo 
8 del Estatuto, se entenderá por: 
 
[…] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 
 
VI. Instituto: Instituto Nacional Electoral. 
 

Se incorporan conceptos relacionadas con 
autoridades de los OPLE, así como para guardar 
coherencia con la propuesta de modificación al 
Estatuto.  



LINEAMIENTOS VIGENTES PROPUESTA DE REFORMA  OBJETIVO 

 
 
VI. Miembro del Servicio: Es la persona que ingresó al 
Servicio, obtuvo su nombramiento en una plaza 
presupuestal y se desempeña de manera exclusiva en 
un cargo o puesto del Servicio en los términos del 
Estatuto.  
 
VII. Miembro asociado del Servicio: Es la persona que 
ganó un concurso público o logró un ascenso vía 
certamen interno y que no ha obtenido la titularidad 
correspondiente.  
 
VIII. Miembro titular del Servicio: es la persona que, 
habiendo sido miembro asociado del Servicio en un 
nivel determinado, obtuvo la titularidad para ese nivel. 
 
IX. OPL: Organismo Público Local Electoral.  
 
 
 
 
 
 
 
X. Personal de la Rama Administrativa de los OPL: Es 
el personal que, habiendo obtenido su nombramiento 
conforme a los lineamientos en la materia en una 
plaza presupuestal de los OPL, prestan sus servicios 
de manera regular y realizan actividades en la Rama 
Administrativa.  
 
XI. Plaza: La posición que respalda un cargo o puesto 
en la estructura ocupacional o plantilla que puede ser 
ocupada sólo por una persona y que tiene una 
adscripción determinada.  
 

VII. Junta: Junta General Ejecutiva del Instituto. 
 
VIII. Miembro del Servicio: Es la persona que ingresó al 
Servicio, obtuvo su nombramiento en una plaza 
presupuestal y se desempeña de manera exclusiva en un 
cargo o puesto del Servicio en términos del Estatuto. 
 
 
IX. Miembro asociado del Servicio: Es la persona que ganó 
un concurso público, logró un ascenso vía certamen 
interno o reingresó al Servicio, y no ha obtenido la 
titularidad correspondiente. 
 
X. Miembro titular del Servicio: Es la persona que, 
habiendo sido miembro asociado del Servicio en un nivel 
determinado, obtuvo la titularidad para ese nivel. 
 
XI.  OPLE: Organismo Público Local Electoral. 
 
XII. Órgano de enlace: Órgano de cada OPLE que atiende 
los asuntos del Servicio en los términos del Estatuto y los 
presentes Lineamientos.  
 
XIII. Órgano Superior: Consejo General de cada OPLE. 
 
XIV. Personal de la Rama Administrativa de los OPLE:  Es 
el personal que, habiendo obtenido su nombramiento 
conforme a los lineamientos en la materia en una plaza 
presupuestal de los OPLE, prestan sus servicios de 
manera regular y realizan actividades en la Rama 
Administrativa. 
 
XV. Plaza: La posición que respalda un cargo o puesto en 
la estructura ocupacional o plantilla que puede ser 
ocupada sólo por una persona y que tiene una adscripción 
determinada. 
 



LINEAMIENTOS VIGENTES PROPUESTA DE REFORMA  OBJETIVO 

XII. Reincorporación: Es el procedimiento mediante el 
cual la o el miembro del Servicio vuelve a activar su 
pertenencia al mismo después de cubrir una plaza de 
la rama administrativa por decisión del OPL.  
 
 
XIII. Reingreso: Procedimiento mediante el cual una 
persona que fue miembro del Servicio y concluyó su 
relación laboral con la institución, puede integrarse 
nuevamente a la misma en los términos del Estatuto.  
 
 
XIV. Separación del Servicio: Es el acto mediante el 
cual la o el miembro del Servicio deja de pertenecer a 
éste de manera temporal o definitiva.  
 
XV. Servicio: El Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

XVI. Reincorporación: Es el procedimiento mediante el 
cual la o el miembro del Servicio vuelve a activar su 
pertenencia al mismo después de cubrir una plaza de la 
rama administrativa por decisión del OPLE y no haya 
interrumpido su relación laboral con el mismo. 
 
XVII. Reingreso:   Es el procedimiento mediante el cual una 
persona que se separó del Servicio y concluyó su relación 
laboral con el OPLE correspondiente, puede integrarse 
nuevamente al mismo en los términos del Estatuto y los 
presentes Lineamientos. 
 
XVIII. Separación del Servicio: Es el acto mediante el cual 
la o el miembro del Servicio deja de pertenecer a éste de 
manera temporal o definitiva. 
 
XIX. Servicio: Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

Artículo 4. El reingreso y la reincorporación al 
Servicio no implicarán ascenso ni promoción alguna y 
se efectuará sin menoscabo de las remuneraciones 
que correspondan. 

Artículo 4. El reingreso y la reincorporación al Servicio no 
implicarán ascenso ni promoción alguna. La 
reincorporación al Servicio se llevará a cabo sin 
menoscabo de las remuneraciones y prestaciones que 
correspondan a una plaza igual, homóloga o equivalente 
al cargo o puesto en el nivel que ocupaba antes de su 
separación del Servicio. 
 

Se hace una precisión relacionada con el nivel de la 
plaza. 

Artículo 5. Las actividades relacionadas con la 
reincorporación y el reingreso se harán del 
conocimiento de la Comisión de Seguimiento y de la 
DESPEN, por medio del Órgano de Enlace en los 
OPL.  
 
La DESPEN informará de lo anterior a la Comisión del 
Servicio. 

Artículo 5. Las actividades relacionadas con la 
reincorporación y el reingreso se harán del conocimiento 
de la Comisión de Seguimiento y de la DESPEN, por 
medio del Órgano de enlace de los OPLE. 
 
La DESPEN informará a la Comisión del Servicio de lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

Se ajusta conforme al glosario del Estatuto y de los 
presentes Lineamientos. 
 

 Artículo 6. El Órgano de enlace podrá solicitar el apoyo 
de los órganos del Instituto, de los OPLE, o de otras 
instituciones y organismos externos para allegarse de 

Se incorpora la disposición que permite al Órgano de 
enlace allegarse de información por distintos medios 
u actores.  



LINEAMIENTOS VIGENTES PROPUESTA DE REFORMA  OBJETIVO 

información y documentación relacionada con las 
solicitudes de reingreso o reincorporación al Servicio. 

 Artículo 7. Las personas interesadas en reingresar o 
reincorporarse al Servicio sólo podrán solicitarlo al OPLE 
a cuya adscripción pertenece el cargo o puesto del que se 
separó del Servicio, en los términos establecidos en el 
Estatuto y los presentes Lineamientos.  

Se regula la posibilidad de reingresar o 
reincorporarse al Servicio sólo en el mismo OPLE del 
que se separó la persona interesada. 

Artículo 6. Cualquier situación no prevista en estos 
Lineamientos será resuelta por la DESPEN, con 
conocimiento de las y los integrantes de la Comisión 
del Servicio y de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 8. Cualquier situación no prevista en estos 
Lineamientos será resuelta por la DESPEN, con 
conocimiento de las y los integrantes de la Comisión del 
Servicio y de la Secretaría Ejecutiva. 

Corrimiento de artículos de acuerdo con las 
adiciones previas. 

Capítulo Segundo 
Ámbito de competencias 

 Artículo 9. Corresponde al Órgano Superior: 
I. Conocer y, en su caso, aprobar el reingreso o 

reincorporación al Servicio, a propuesta de la 
Comisión de Seguimiento, y previo conocimiento de la 
DESPEN; 

II. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los 
presentes Lineamientos. 

Se definen atribuciones en el ámbito de 
competencias de los órganos colegiados, áreas del 
Instituto y de los OPLE, con el objetivo de brindar 
certeza y legalidad de las actuaciones de cada 
instancia.   
 

 Artículo 10. Corresponde a la DESPEN: 
I. Verificar el cumplimiento de requisitos del dictamen 

que emita el Órgano de enlace para determinar la 
procedencia del reingreso o reincorporación al 
Servicio, antes de su presentación al Órgano 
Superior; 

II. Autorizar la presentación de los dictámenes de 
procedencia de las solicitudes de reingreso y 
reincorporación al Servicio a la Comisión de 
Seguimiento; 

III. Resolver cualquier situación no prevista en los 
presentes Lineamientos, con conocimiento de las 
personas integrantes de la Comisión del Servicio y de 
la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto, y 

IV. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los 
presentes Lineamientos 

 Artículo 11.  Corresponde a la Comisión de Seguimiento: 
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I. Proponer al Órgano Superior los dictámenes de 
procedencia de reingresos y reincorporaciones al 
Servicio que emita el Órgano de enlace;  

II. Conocer y emitir observaciones a los dictámenes de 
procedencia del reingreso o reincorporación al Servicio 
que someta a su consideración el Órgano de enlace, 
previo a su presentación al Órgano Superior; 

III. Conocer de las solicitudes de reingreso o 
reincorporación al Servicio que el Órgano de enlace 
determinó improcedentes, y 

IV. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los 
presentes Lineamientos. 

 Artículo 12. Corresponde al Órgano de enlace: 
I. Recibir y registrar las solicitudes de reingreso y 

reincorporación al Servicio;  
II. Verificar que las solicitudes contengan la 

información y documentación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Estatuto y en los presentes Lineamientos; 

III. Solicitar a los órganos del Instituto, OPLE, e 
instituciones u organismos externos, información 
complementaria que estime conveniente para el 
análisis y valoración de las solicitudes de reingreso 
o reincorporación al Servicio;  

IV. Incluir en los dictámenes los elementos necesarios 
para que el Órgano Superior determine el beneficio 
institucional del reingreso de las personas 
interesadas;  

V. Determinar la procedencia o improcedencia del 
reingreso o la reincorporación al Servicio; 

VI. Someter a la Comisión de Seguimiento, previo 
conocimiento de la DESPEN, los dictámenes de 
aquellas solicitudes de reingreso y reincorporación 
al Servicio que determine procedentes; 

VII. Integrar los expedientes de los recursos de 
inconformidad presentados en contra de la 
improcedencia de las solicitudes de reingreso o 
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reincorporación al Servicio y remitirlos a la autoridad 
competente para su resolución; y 

VIII. Las demás que le confiera la Ley, el Estatuto y los 
presentes Lineamientos. 

Capítulo Tercero 
Del Reingreso 

Sección I 
De los supuestos de procedencia e improcedencia 

 Artículo 13. El reingreso al Servicio será procedente 
siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

I. La persona interesada haya obtenido su titularidad 
en el cargo o puesto del que se separó por uno de 
los supuestos previstos en los artículos 413 del 
Estatuto y 14 de los Lineamientos; 

II. Exista disponibilidad en una plaza igual, homóloga o 
equivalente en el nivel que se encontraba al 
separarse del Servicio; 

III. La solicitud de reingreso cumpla con los requisitos y 
con el plazo para su presentación, previstos en los 
presentes Lineamientos;  

IV. Se acredite el beneficio institucional, y 
V. La persona interesada no haya causado baja del 

Servicio derivado de una resolución recaída a un 
procedimiento laboral sancionador o equivalente.  

Se determinan las condiciones que debe cumplir una 
persona para reingresar al Servicio del sistema 
OPLE, y se establece como requisito que la persona 
haya obtenido la titularidad en el Servicio. 

Artículo 7. En términos de lo establecido en el artículo 
413 del Estatuto, el reingreso será procedente 
únicamente cuando la persona interesada se ubique 
en alguno de los supuestos siguientes:  
 
a) Cuando se haya separado del Servicio por una 
designación como Consejera o Consejero Electoral o 
en un cargo directivo en un OPL;  
b) Cuando se haya separado del Servicio por una 
designación en un cargo o puesto ejecutivo o directivo 
en un Organismo Electoral Internacional;  
c) Cuando se haya separado del Servicio por una 
designación para ocupar un cargo o puesto en el 
Instituto Nacional Electoral, y  

Artículo 14.  La persona interesada en reingresar al 
Servicio deberá ubicarse en uno de los siguientes 
supuestos, sin exceder el tiempo de separación con el 
OPLE previsto para cada uno de ellos: 
 
a) Por una designación como Consejera o Consejero 
Electoral o en un cargo directivo en un OPLE o en el 
Instituto;  
 
b) Por haber sido designada en un cargo directivo en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o 
algún tribunal electoral local; 
 

Garantizar que la separación del Servicio lo motivó 
alguno de los supuestos previstos en el Estatuto, y 
con ello tener la certeza que su desarrollo 
profesional fuera del OPLE se ha circunscrito en el 
ámbito electoral. 
 
Este supuesto potestativo tiene sustento en la 
continuidad de la función electoral que el Consejo 
General estimó necesaria en el desempeño del 
cargo para el fortalecimiento de los conocimientos, 
habilidades y competencias de la persona designada 
en una consejería o en un cargo o puesto directivo o 
ejecutivo de las instituciones electorales. 
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d) Cuando se haya separado del Servicio para realizar 
actividades académicas  
 
Para los casos previstos en los incisos a), b y c) el 
reingreso se podrá solicitar siempre y cuando la 
separación de la persona no exceda los siete años. 
Adicionalmente, en el caso del supuesto establecido 
en el inciso c), la persona podrá reingresar al Servicio 
dentro de los seis meses posteriores a dejar el 
encargo, siempre que esto no implique exceder el 
plazo de siete años establecido; finalmente, en el caso 
previsto en el inciso d) la separación no podrá ser 
mayor a cuatro años. 

c) Por una designación en algún cargo o puesto ejecutivo 
o directivo de un organismo electoral internacional;  
 
d)   Para realizar actividades académicas formales de 
posgrado, en el ámbito electoral o áreas afines, habiendo 
obtenido el título correspondiente. 
 
Quien solicite su reingreso no podrá exceder los siete años 
de separación del Servicio cuando haya concluido la 
relación laboral con el OPLE por uno de los supuestos 
previstos en los incisos a), b) o c), mientras que en el caso 
del inciso d), no podrá ser mayor a cuatro años. 

 Artículo 15. La solicitud de reingreso deberá presentarse 
en los siguientes plazos: 
 
I. Para el caso de quien se haya separado del Servicio 

y tenga un periodo legalmente establecido para 
ocupar una consejería o un cargo directivo en un 
OPLE o en el Instituto, deberá presentarla dentro de 
los cinco días hábiles previos a la conclusión de la 
encomienda.  

II. Para el caso de quienes se hayan separado del 
Servicio para ocupar cargos directivos en los que no 
se especifique un periodo definitivo, a más tardar 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
conclusión de la relación laboral. 

III. Para el caso de quienes se hayan separado del 
Servicio para realizar estudios de posgrado, a más 
tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
conclusión de las actividades académicas.  

 
La presentación de la solicitud en alguna instancia o 
autoridad distinta a la que establecen los presentes 
Lineamientos no interrumpirá los plazos previstos en las 
fracciones anteriores.   

El plazo previsto ha sido motivo de pronunciamiento 
por parte de las autoridades jurisdiccionales ya que 
se ha entendido que los siete años se refieren a la 
temporalidad para solicitar el reingreso, y no como el 
tiempo máximo que puede ocupar la persona en el 
cargo al que fue designado (OPLE o Tribunal), 
motivo por el cual se determina un plazo para 
presentar la solicitud. Por lo anterior, se incorporó el 
plazo de separación para presentar la solicitud y se 
unificó con la reforma al Estatuto. 
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Artículo 8. Serán improcedentes aquellas solicitudes 
de reingreso al Servicio que se encuentren bajo 
alguno de los supuestos siguientes:  
 
a) Cuando las actividades que originaron la 
separación del Servicio no se encuentren previstas en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 7 
de los presentes Lineamientos o las solicitudes sean 
presentadas en un tiempo mayor a los plazos 
establecidos en dicho artículo;  
 
b) Cuando la persona solicitante no cumpla alguno de 
los requisitos previstos en el artículo 402 del Estatuto;  
 
c) Cuando la persona solicitante haya sido separada 
del Servicio con motivo de una resolución recaída a 
un procedimiento laboral sancionador o equivalente;  
 
d) Cuando la solicitud de reingreso involucre plazas 
sujetas a procedimientos de ingreso u ocupación del 
Servicio iniciados previamente.  
 
e) Cuando no exista una plaza vacante igual, 
homóloga o equivalente en el nivel en que se 
encontraba la persona al momento de separarse del 
Servicio; será caso de excepción cuando la persona 
solicite reingresar a un cargo o puesto inferior al que 
ocupaba.  
 
f) En casos donde exista una plaza vacante, pero esta 
no cuente con suficiencia presupuestal para cubrir su 
ocupación. 

Artículo 16. Serán improcedentes aquellas solicitudes de 
reingreso al Servicio que actualicen alguna de las 
siguientes causales:  
 
a) La persona interesada pretenda reingresar a un OPLE 

diverso al que se encontraba al momento de su 
separación del último cargo o puesto que ocupó en el 
Servicio; 
 

b) La persona interesada no haya obtenido la Titularidad 
del cargo o puesto del que se separó del Servicio por 
uno de los supuestos previstos en los artículos 413 del 
Estatuto y 14 de los Lineamientos; 

 
c) La persona interesada no acredite que el motivo de su 

separación del Servicio haya sido por uno de los 
supuestos establecidos en los artículos 413 del 
Estatuto y 14 de los presentes Lineamientos;  

 
d) La solicitud sea presentada en un tiempo mayor a los 

plazos establecidos en el artículo 15 de los presentes 
Lineamientos; 

 
e) La persona interesada en reingresar haya superado el 

tiempo máximo de separación del Servicio; 
 
f) La persona interesada no cumpla con uno de los 

requisitos previstos en el artículo 402 del Estatuto;  
 
g) La persona interesada haya sido separada del 

Servicio con motivo de una resolución recaída a un 
procedimiento laboral sancionador o equivalente;  

 
h) No exista una plaza vacante igual, homóloga o 

equivalente en el nivel en que se encontraba la 
persona interesada al momento de separarse del 
Servicio, salvo que solicite reingresar a un cargo o 

Se incorporan las causales por las se podrá 
determinar la improcedencia de reingreso al 
Servicio, derivado de los argumentos que el Tribunal 
ha vertido en diversas sentencias en expedientes 
relacionados con controversias a negativas de dicho 
procedimiento del sistema INE.  
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puesto inferior al que ocupaba, siempre y cuando 
exista la vacante;  

 
i) La solicitud de reingreso involucre plazas sujetas a 

procedimientos o vías de ingreso u ocupación de 
plazas vacantes del Servicio iniciados previamente; 

 
j) La persona interesada no atienda el requerimiento de 

información o documentación en los términos 
solicitados o en el plazo que para tal efecto se fije, o 

 
k) La persona interesada haya declinado reingresar al 

Servicio en la adscripción autorizada por el Órgano 
Superior en un procedimiento previo.   

Sección II 
De las solicitudes para el reingreso al Servicio 

Artículo 9. Las solicitudes para reingresar al Servicio 
deberán ser dirigidas y presentadas mediante escrito, 
de manera física o mediante el uso de herramientas 
tecnológicas que faciliten su presentación, al Órgano 
Superior de Dirección del OPL y deberán contener lo 
siguiente:  
 
I. El nombre completo y la firma de la persona 
solicitante.  
II. El cargo o el puesto del Servicio que ocupaba de 
manera permanente.  
III. La fecha y las causas de su separación del 
Servicio.  
IV. La documentación que acredite la o las razones 
que dieron motivo a su separación del Servicio.  
V. La documentación que acredite el cumplimiento de 
los requisitos previstos en el artículo 402 del Estatuto. 
VI. El cargo o puesto al que solicite su reingreso y la 
adscripción de éste. 

Artículo 17. Las solicitudes para reingresar al Servicio 
deberán ser dirigidas al Órgano de enlace y presentadas 
en los plazos previstos en el artículo 15 de los presentes 
Lineamientos, mediante escrito que contenga la 
información y documentación siguiente: 
 

I. El nombre completo y la firma de la persona 
solicitante.  

II. El último cargo o puesto del Servicio que ocupaba 
como persona titular del Servicio; 

III. La documentación que demuestre que la persona 
interesada obtuvo su Titularidad en el cargo o 
puesto del que se separó del Servicio; 

IV. La fecha y las causas de su separación del 
Servicio, así como copia de su renuncia ante el 
OPLE; 

V. La fecha de inicio, y en su caso, de conclusión de 
la encomienda o de las actividades académicas 
de posgrado, y los documentos que lo avalen;  

VI. La documentación que acredite el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el artículo 402 del 
Estatuto. 

Se establece la formalidad de anexar el soporte 
documental al escrito de solicitud a fin de contar con 
información fehaciente para realizar la valoración y 
con documentación que acredite el beneficio 
institucional que traerá el reingreso de la persona 
solicitante.  
 
Se elimina la posibilidad de que la persona 
solicitante pueda proponer una adscripción para su 
eventual reingreso, ya que esto lo determinará el 
Órgano Superior con base en la propuesta del 
órgano de enlace y de las necesidades del OPLE.  
 
Se incluye como requisito haber obtenido la 
titularidad. 
 
Se dispone que las personas que hayan solicitado 
su reingreso al Servicio en tiempo y forma podrán 
ocupar algún cargo o puesto durante el trámite de su 
solicitud, o bien, realizar actividades académicas; 
siempre y cuando sean en el ámbito electoral. Ello 
en virtud de que, en el acuerdo INE/CG11/2023, la 
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VII. El cargo o puesto al que solicite su reingreso. 
VIII. Elementos para valorar el beneficio a la 

institución electoral que representaría su 
reingreso al Servicio y la documentación soporte 
para acreditarlo. 

 
El Órgano de enlace podrá requerir a la persona 
interesada información y documentación adicional que 
estime conveniente para verificar el cumplimiento de 
requisitos y valorar el beneficio institucional. 
 
Quienes concluyan la encomienda del cargo o puesto 
distinto a consejerías o sus estudios de posgrado, y 
soliciten su reingreso dentro del plazo estipulado en el 
artículo 15 de los presentes Lineamientos, podrán ocupar 
algún cargo o puesto durante el trámite de su solicitud, o 
bien, realizar actividades académicas relacionadas con el 
ámbito electoral, lo cual será considerado para valorar el 
beneficio institucional. 

persona solicitante, concluyó su encargo y se avocó 
a realizar actividades ajenas a la función electoral. 
Esta circunstancia evidencia que se dejan de cumplir 
con los supuestos previstos en la norma estatutaria 
para el reingreso, toda vez que se rompe la 
continuidad en el ejercicio de la función electoral 
encomendada a las instituciones, que es la hipótesis 
normativa prevista como oportunidad para recuperar 
personal que abone al cumplimiento de las 
actividades especializadas de los OPLE. 

Sección III 
De la procedencia del reingreso 

Artículo 10. Una vez recibida la solicitud, el Órgano 
Superior de Dirección del OPL la remitirá al Órgano 
de Enlace, quien será la instancia encargada de 
verificar el cumplimiento de requisitos y elaborar el 
dictamen de procedencia. El dictamen deberá motivar 
y fundamentar la viabilidad de la solicitud.  
 
Previo a su presentación ante la Comisión de 
Seguimiento y Órgano Superior de Dirección, lo hará 
de conocimiento de la DESPEN, quién podrá emitir 
opinión sobre su viabilidad.  
 
En caso de que la solicitud sea improcedente, el 
Órgano de Enlace notificará a la persona solicitante e 
informará a la DESPEN los motivos por los cuales no 
fue procedente. 

Artículo 18. El Órgano de enlace verificará el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Estatuto 
y los presentes Lineamientos dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la solicitud formal, 
 
En caso de advertir el incumplimiento de alguno de los 
requisitos previstos en el artículo 17 de estos 
Lineamientos, el Órgano de enlace se lo hará del 
conocimiento a la persona interesada, a fin de que, en el 
plazo de tres días hábiles a partir de la notificación, 
subsane la omisión. En caso de que no atienda el 
requerimiento, se determinará la improcedencia de su 
solicitud. 
 
Una vez atendido el requerimiento por parte de la persona 
interesada, el Órgano de enlace en el término de cinco 
días hábiles deberá determinar si la solicitud cumple con 

Se propone facultar a Órgano de enlace para 
verificar el cumplimiento de requisitos con el objetivo 
de valorar el beneficio institucional, a fin de someter 
a los órganos colegiados la aprobación del 
reingreso.  
 
Asimismo, se establece que el Órgano de enlace 
podrá apercibir a la persona solicitante sobre el 
incumplimiento de algún requisito. Lo anterior, 
tomando en cuenta en que en procedimientos de 
reingreso al Servicio en el sistema INE, el Tribunal 
consideró que debe darse a conocer al solicitante las 
respuestas que se derivaron de las diligencias 
hechas ante diversas instancias internas y externas, 
por lo que se propone dar vista. 
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los requisitos, la información y documentación prevista en 
el artículo 17 de los Lineamientos, y si se actualiza o no 
alguna causal de improcedencia. 
 
Posteriormente, para efectos de valorar el beneficio 
institucional que representaría el reingreso al Servicio de 
la persona interesada, el Órgano de enlace en los 
siguientes veinte días hábiles, analizará  la información y 
documentos presentados, y en su caso,  podrá solicitar 
información adicional o complementaria a las áreas del 
Instituto, OPLE, instituciones académicas u organismos 
externos que considere pertinentes, con la finalidad de 
proporcionar al Órgano Superior los elementos que le 
permitan evaluar y determinar el beneficio institucional. 
 
De la información recabada con motivo de los 
requerimientos de información se dará vista a la persona 
interesada, por un término de tres días hábiles, para que 
manifieste lo que a su derecho convenga.   

Se incluyen plazos para dar trámite a la solicitud con 
la finalidad de brindar certeza sobre el tiempo que 
tiene el Órgano de enlace para atenderlas. 
 

 Artículo 19.  El Órgano de enlace elaborará el dictamen 
en el que funde y motive la viabilidad de la solicitud una 
vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 
anterior. 
 
El Órgano de enlace de los OPLE podrá integrar en el 
dictamen la propuesta de adscripción del cargo o puesto 
en el que reingresará la persona interesada, con base en 
las necesidades del Servicio.   

Se regula que será el Órgano de enlace el facultado 
para dictaminar la procedencia de la solicitud de 
reingreso. 
 
Asimismo, se precisa que el Órgano de enlace 
determinará la adscripción que otorgará a la persona 
interesada, en función de las necesidades 
institucionales, sólo en aquellos OPLE en los que su 
estructura se los permita. 

 Artículo 20. El Órgano de enlace presentará los 
dictámenes de aquellas solicitudes que determine su 
procedencia a la Comisión de Seguimiento, previo 
validación y autorización de la DESPEN.  
 
 
 
 

Se regula el procedimiento para proponer aquellas 
solicitudes que resultaron procedentes a la Comisión 
de Seguimiento, facultando a la DESPEN para emitir 
observaciones a los documentos y opiniones 
respecto de la viabilidad al reingreso. 

Sección IV 
De la autorización, notificación y expedición de nombramientos 
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Artículo 11. En términos de lo establecido en el 
artículo 415 del Estatuto, el reingreso al Servicio será 
autorizado por el Órgano Superior de Dirección del 
OPL. 

Artículo 21. El Órgano Superior es la autoridad facultada 
para la autorización del reingreso al Servicio, a propuesta 
de la Comisión de Seguimiento, con base en el dictamen 
de procedencia que para tal efecto emita el Órgano de 
enlace, previo conocimiento y validación de la DESPEN. 
 
En el supuesto de que la persona decline la propuesta de 
adscripción para su reingreso al Servicio, una vez que la 
misma sea conocida por la Comisión de Seguimiento, o en 
su caso, autorizada por el Órgano Superior, no podrá 
volver a solicitar su reingreso al Servicio.  

Se precisa que la persona interesada que rechace, 
en su caso, la propuesta de adscripción, no podrá 
formular una nueva solicitud de reingreso al Servicio. 

Artículo 12. El Secretario Ejecutivo del OPL, a través 
del Órgano de Enlace, notificará a la persona 
solicitante la fecha a partir de la cual entrará en vigor 
el reingreso aprobado. 

Artículo 22.  En el acuerdo que emita el Órgano Superior 
a efecto de autorizar el reingreso al Servicio ordenará a la 
Secretaría Ejecutiva del OPLE que, a través del Órgano de 
enlace, notifique a la persona involucrada la fecha de la 
entrada en vigor el reingreso aprobado. 

Modificaciones de forma. 

Artículo 13. El Secretario Ejecutivo del OPL expedirá 
el nombramiento correspondiente a la persona a la 
cual se le haya autorizado su reingreso al Servicio. 

Artículo 23. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
del OPLE expedirá el nombramiento correspondiente con 
el carácter de miembro asociado en el Servicio a la 
persona que se le haya autorizado su reingreso al Servicio. 

Se especifica que el nombramiento será con 
carácter de miembro asociado. 

Sección V 
Del reconocimiento de la trayectoria en el Servicio 

 Artículo 24. La DESPEN reconocerá a la persona que 
reingrese al Servicio, únicamente para efectos del historial 
curricular, las titularidades, rangos, calificaciones y 
promedios obtenidos en las evaluaciones del desempeño, 
profesionalización y la demás información de la trayectoria 
como miembro del Servicio alcanzada hasta el momento 
de su separación; sin embargo, dicho reconocimiento no 
tendrá efectos vinculantes con la carrera profesional 
electoral, que iniciará al incorporarse como miembro 
asociado del Servicio en el nivel del cargo o puesto 
correspondiente.  
 
 
 

Se retomó lo establecido en el artículo 415 del 
Estatuto, para brindar certeza a las personas 
interesadas. 

 Sección VI 
De la inducción 
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 Artículo 25. El Órgano de enlace valorará y determinará 
la situación de cada persona que reingrese al Servicio para 
definir e implementar su participación en los cursos de 
inducción. 

  

Capítulo Cuarto 
De la Reincorporación 

Sección I 
De los supuestos de procedencia e improcedencia 

Artículo 14. La reincorporación será procedente 
cuando la persona se haya separado del Servicio para 
desempeñar una función en la Rama Administrativa 
del OPL, y no haya interrumpido su relación laboral 
con el mismo. 

Artículo 26. La reincorporación será procedente cuando la 
persona se haya separado del Servicio para desempeñar 
una función en la Rama Administrativa del OPLE, y no 
haya interrumpido su relación laboral con el mismo. 

Se cambió el orden de algunos artículos y se hizo el 
corrimiento de la numeración. 

Artículo 15. Serán improcedentes aquellas 
solicitudes de reincorporación al Servicio que se 
encuentren bajo alguno de los supuestos siguientes: 
 
a) Cuando la persona solicitante haya interrumpido su 
relación laboral con el OPL;  
b) Cuando la persona solicite su reincorporación a un 
cargo o puesto de mayor o menor nivel tabular al que 
ocupaba al momento de separase, y  
c) Cuando la solicitud de reingreso involucre plazas 
sujetas a concurso público, o convocatoria para 
atender cambios de adscripción bajo la modalidad a 
petición de persona interesada, siempre que estén en 
curso al momento de su presentación.  
 
Esta disposición aplicará también en aquellos OPL 
que cuenten con un sistema de ascenso y esté en 
curso algún proceso para ocupar plazas mediante la 
modalidad de certamen interno. 

Artículo 27. Serán improcedentes aquellas solicitudes de 
reincorporación al Servicio que actualicen alguna de las 
siguientes causales: 
 
a) Cuando la persona solicitante haya interrumpido su 

relación laboral con el OPLE en el que se encontraba 
adscrito al momento de separarse del Servicio; 

b) Cuando la persona solicite su reincorporación a un 
cargo o puesto de diferente nivel tabular en 
comparación con el último que ocupó al momento de 
su separación del Servicio, y 

c) Cuando la solicitud de reincorporación involucre 
plazas sujetas a concurso público, certamen interno, 
o convocatoria para atender cambios de adscripción 
bajo la modalidad a petición de persona interesada, 
siempre que estén en curso al momento de su 
presentación. 

 
 
 
 
 
 

Se precisan causales de improcedencia sobre las 
solicitudes de reincorporación. 

Sección II 
De las solicitudes para la reincorporación al Servicio 
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Artículo 16. Las solicitudes para reincorporarse al 
Servicio deberán ser dirigidas y presentadas 
mediante escrito, de manera física o mediante el uso 
de herramientas tecnológicas que faciliten su 
presentación, al Órgano Superior de Dirección del 
OPL y deberán contener lo siguiente: 
 
I. El nombre completo y la firma de la persona 
solicitante.  
II. El cargo o el puesto del Servicio que ocupaba de 
manera permanente.  
III. La fecha y las causas de su separación del 
Servicio.  
IV. La documentación que acredite la o las razones 
que dieron motivo a su separación del Servicio.  
V. El cargo o puesto al que solicite su reincorporación 
y la adscripción del mismo. 

Artículo 28. Las solicitudes para reincorporarse al Servicio 
deberán ser dirigidas al Órgano de enlace y presentadas 
mediante escrito que contenga al menos lo siguiente: 
 
I. El nombre completo y la firma del solicitante. 
II. El cargo o el puesto del Servicio que ocupaba de 
manera permanente. 
III. La fecha y las causas de su separación del Servicio. 
IV. La documentación que acredite la o las razones que 
dieron motivo a su separación del Servicio. 
V. El cargo o puesto al que solicite su reincorporación. 
 
El Órgano de enlace podrá, en su caso, solicitar 
documentación adicional que estime conveniente para 
verificar el cumplimiento de requisitos de la solicitud. 

Se regula que la solicitud debe ser presentada al 
Órgano de enlace, ya que es la autoridad facultada 
para gestionarlas; y se elimina que la persona 
solicitante solicite una adscripción en específico, ya 
que es una atribución del propio OPLE de acuerdo a 
sus necesidades institucionales proporcionar la 
adscripción. 

Artículo 17. El Órgano Superior de Dirección del OPL 
remitirá la solicitud al Órgano de Enlace para que 
dicho órgano verifique el cumplimiento de requisitos y 
elabore el dictamen de procedencia, el cual deberá 
motivar y fundamentar la viabilidad de la solicitud.  
 
Previo a su presentación ante la Comisión de 
Seguimiento y Órgano Superior de Dirección, lo hará 
de conocimiento de la DESPEN, quién podrá emitir 
opinión sobre su viabilidad.  
 
En caso de que la solicitud sea improcedente, el 
Órgano de Enlace notificará a la parte solicitante e 
informará a la DESPEN los motivos por los cuales no 
fue procedente. 

Artículo 29. Una vez recibida la solicitud y la información 
recabada, el Órgano de enlace verificará el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el Estatuto y los 
Lineamientos, respecto de la persona solicitante para 
determinar la viabilidad de la reincorporación. En caso de 
cumplirlos, dicha autoridad elaborará un Dictamen en el 
que funde y motive la pertinencia de la solicitud. 

Se modifica el orden de las disposiciones contenidas 
en el artículo. 

 Artículo 30. El Órgano de enlace de los OPLE podrá 
integrar en el dictamen la propuesta de adscripción del 
cargo o puesto en el que se reincorporará la persona 
interesada, con base en las necesidades del Servicio.   

Se regula que el Órgano de enlace puede proponer 
la adscripción del cargo o puesto en el que se 
realizará la reincorporación, siempre y cuando su 
estructura se lo permita; ello en coherencia al 
artículo 28 de estas propuesta de Lineamientos. 
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 Artículo 31. El Órgano de enlace presentará a 
consideración de la Comisión de Seguimiento el dictamen 
de aquellas solicitudes de reincorporación que determine 
procedentes, previo conocimiento y validación de la 
DESPEN.  Esta última instancia podrá emitir 
observaciones a los documentos y opiniones sobre la 
viabilidad de la reincorporación al Servicio. 
 
Las solicitudes de reincorporación tendrán preferencia y se 
atenderán antes de la ocupación de plazas a través de las 
listas de reserva de algún concurso público o la 
celebración de certámenes internos, siempre y cuando 
éste último no haya sido aprobado. 

Se regula el procedimiento para la presentación de 
la propuesta del dictamen de reincorporación ante 
los órganos colegiados para su aprobación.  
 
Se faculta a la DESPEN para emitir observaciones a 
los documentos y opiniones sobre la viabilidad a las 
propuestas de reincorporación al Servicio. 
 
 

 Artículo 32. Las solicitudes que resulten improcedentes 
serán notificadas por el Órgano de enlace a las personas 
solicitantes, e informará de éstas a la Comisión de 
Seguimiento y a la DESPEN. 

Se regula que el Órgano de enlace deberá hacer del 
conocimiento a la Comisión de Seguimiento y a la 
DESPEN de las solicitudes improcedentes. 

Sección III 
De la autorización, notificación y expedición de nombramientos 

Artículo 18. En términos de lo establecido en el 
artículo 415 del Estatuto, la reincorporación al Servicio 
será autorizado por el Órgano Superior de Dirección 
del OPL. 

Artículo 33. El Órgano Superior es la autoridad facultada 
para la autorización de las reincorporaciones al Servicio, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento, con base en el 
dictamen de procedencia que para tal efecto emita el 
Órgano de enlace, previo conocimiento y autorización de 
la DESPEN.  

Se precisa que la propuesta de reincorporación la 
tendrá que realizar la Comisión de Seguimiento al 
Órgano Superior, conforme a lo establecido en el 
artículo 415 del Estatuto. 

Artículo 19. El Secretario Ejecutivo del OPL, a través 
del Órgano de Enlace, notificará a la persona 
solicitante la fecha a partir de la cual entrará en vigor 
el ingreso aprobado. 

Artículo 34.  La persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
del OPLE, a través del Órgano de enlace, notificará a la 
persona involucrada la fecha de la entrada en vigor de la 
reincorporación aprobada. 

Modificaciones de forma 

Artículo 20. El Secretario Ejecutivo del OPL expedirá 
el nombramiento correspondiente a la persona a la 
cual se le haya autorizado su reincorporación al 
Servicio. 

Artículo 35. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
del OPLE expedirá el nombramiento correspondiente a la 
persona que se le haya autorizado su reingreso al Servicio. 

 

Sección IV 
Del reconocimiento de la trayectoria en el Servicio 

Artículo 21. La DESPEN reconocerá a las personas 
a las que se le haya autorizado su reingreso o 

Artículo 36.  En términos de lo establecido en el artículo 
415 del Estatuto, la DESPEN reconocerá la permanencia, 
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reincorporación al Servicio, la titularidad en el nivel y 
rango alcanzado al momento de separarse del 
Servicio, o de ser el caso la categoría de asociado, así 
como las calificaciones y promedios obtenidos en la 
evaluación del desempeño, el Programa de 
Formación y la Capacitación. 
 
La DESPEN mantendrá el registro de toda la 
información relacionada con la trayectoria de la 
persona para efectos de la aplicación de los 
mecanismos del Servicio que correspondan. 

la titularidad en el nivel y el rango alcanzado al momento 
de la separación del Servicio, a las personas a quienes se 
les autorice una reincorporación. 
 
La DESPEN mantendrá el registro de la trayectoria de la 
persona que se reincorpore para efectos de la aplicación 
de los mecanismos del Servicio que correspondan. 

Sección V 
De la inducción 

Artículo 22. La DESPEN valorará y determinará la 
situación de cada persona que se reincorpore al 
Servicio para definir e implementar su participación en 
los cursos de inducción. 

Artículo 37. El Órgano de enlace valorará y determinará 
la situación de cada persona que se reincorpore al Servicio 
para definir e implementar su participación en los cursos 
de inducción. 

 

Capítulo Quinto 
Recurso de inconformidad 

 Artículo 38. El recurso de inconformidad es el medio por 
el cual las personas solicitantes pueden impugnar la 
resolución de improcedencia a los procedimientos de 
reingreso y reincorporación, y este se llevará a cabo de 
conformidad con el artículo 478 y 479 del Estatuto, así 
como la normatividad prevista en cada OPLE. 

Contempla la inclusión de este recurso, a fin de 
contar con una instancia previa al juicio promovido 
ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

 Artículo 39.  El Órgano de enlace tendrá bajo su 
responsabilidad la recepción del recurso de inconformidad, 
así como la integración del expediente y su remisión al 
área jurídica o el área que determine el OPLE que 
sustanciará dicho recurso de inconformidad. 
 
El área jurídica o el área que determine el OPLE se 
encargará de la instrucción y del proyecto de resolución de 
los recursos de inconformidad que presenten las personas 
solicitantes, en término de los previsto en el Estatuto y 
estos Lineamientos. 

 

 Artículo 40. El Órgano Superior de Dirección, o en su 
caso, la Junta Ejecutiva del OPLE o su equivalente, deberá 
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resolver los recursos de inconformidad con base en la 
propuesta que realice el área jurídica o el área que 
determine el OPLE. 
 
El Órgano de enlace informará a la DESPEN sobre los 
recursos de inconformidad recibidos y la resolución 
emitida. 
 

Capítulo Sexto 
Disposiciones complementarias  

 Artículo 41.  A partir de la entrada en vigor de los 
presentes Lineamientos quedan sin efectos los 
Lineamientos para el reingreso y la reincorporación al 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Organismos Públicos Locales Electorales, aprobados por 
la Junta General Ejecutiva el 21 de enero de 2021, 
mediante acuerdo INE/JGE07/2021. 

Contempla la vigencia de las disposiciones 
reformadas; brinda certeza y legalidad para aquellos 
procedimientos iniciados antes de la entrada en 
vigor de dichas disposiciones, y establece la 
normativa supletoria aplicable para estos 
procedimientos. 

 Artículo 42.  Los procedimientos de reingreso y 
reincorporación que se encuentren en trámite a la fecha de 
entrada en vigor de los presentes Lineamientos se regirán 
conforme a las disposiciones vigentes al momento de 
haberse iniciado su proceso, y hasta que hayan quedado 
firmes las resoluciones dictadas en los medios de 
impugnación interpuestos. 

 Artículo 43.  En todo lo no previsto en las disposiciones 
de estos Lineamientos se podrá aplicar en forma supletoria 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles y los Principios generales de Derecho. 


